
PROTOCOLO DE DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y/O CONDUCTUAL (DEC) DE
ESTUDIANTES

I. CONSIDERACIONES GENERALES
1. Qué entenderemos por Desregulación Emocional y/o conductal
“Reacción motora y emocional a uno o varios estímulos o situaciones desencadenantes, en
donde el niño/a, adolescente o joven (NNAJ) no logrará comprender su estado emocional ni
logrará expresar sus emociones o sensaciones, presentando dificultades más allá de los
esperado a su edad o desarrollo evolutivo para autorregularse y volver a un estado de
calma y/o no logran desaparecer después de un intento de intervención del educador/a
utilizado con éxito en otros casos; percibiéndose externamente por más de un observador
como una situación de “descontrol”.” (Construcción colectiva mesa regional Autismo, mayo 2019)

2. Características requeridas del ambiente en situación de desregulación emocional y
conductual (DEC)
- Resguardar llevar al estudiante a un lugar seguro, idealmente sala de psicología, oficina o
patio
- Evitar trasladarlo a lugares con ventanales en techos o ventanas sin cortinaje, o con
estímulos similares a los desencadenantes de la crisis de desregulación (por ejemplo,
imágenes, olores, que lo miren a los ojos preguntándole por su estado).
- Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante: tijeras, cuchillos
cartoneros, piedras, palos, otros.
- Reducir estímulos que provoquen inquietud, por ejemplo: luz, ruidos.
- Evitar aglomeraciones de personas que observan, sean estos niños/as o adultos.

3. Características requeridas del personal a cargo de situación de DEC
Idealmente deben haber 3 adultos a cargo de la situación (encargado, acompañante interno,
acompañante externo)

-Encargado/a: Persona a cargo de la situación, Psicóloga del establecimiento, Francisca
Cuevas y en caso de su ausencia Paula Gonzales Inspectora, quién sirva de mediadora y
acompañante directo del estudiante durante todo el proceso. Esta persona, idealmente debe
tener un vínculo previo de confianza con el/a alumno/a. Para tal efecto, es importante que
varias personas cuenten con entrenamiento previo. El/la encargado/a debe manejar la
situación con tono de voz pasivo, bajo y cariñoso. No demostrar enojo, ansiedad o miedo, al
contrario, tranquilidad, procurando no alterar más la situación. Si no logra manejar la
situación desde el ámbito personal, es importante pensar en hacer un cambio de
encargado/a, lo cual puede ser temporal, mientras se la/o capacita, o definitivo.

-Acompañante interno: Adulto responsable, asistente de aula, Betzabe Dovizo o Lorena
Chiappa, permanecerá en el interior del recinto junto al estudiante y el encargado, pero a
una distancia mayor, sin intervenir directamente en la situación. El/la acompañante interno
permanecerán mayormente en silencio y siempre alerta y de frente al estudiante con una
actitud de resguardo y comprensión.



-Acompañante externo: Adulto responsable, Jefa de Utp Primer ciclo, Mireya Manquelipe
o en su reemplazo Katya Oyarzún, Utp segundo ciclo, que permanecerá fuera de la sala o
recinto en donde ocurra la situación, esta persona será la encargada de coordinar la
información y dar aviso al resto del personal según corresponda (llamar por teléfono,
informar a directivos, otros).

Es deseable, al finalizar, se deje registro de la intervención en Bitácora (para evaluar la
evolución en el tiempo de la conducta conforme a la intervención planificada. Es relevante
que el establecimiento educacional cuente con un plan de autocuidado para profesionales
que trabajan con estudiantes de mayor desregulación emocional-conductual.

II. PREVENCIÓN
1. Reconocer señales de alerta
2. Reconocer elementos del entorno que podrían provocar la desregulación
3. Cambiar foco de atención del alumno
4. Facilitar comunicación de la expresión de emociones
5. Utilizar refuerzo conductual positivo*
6. Diseñar con anterioridad reglas de aula
*Otorgar tiempos de descanso (sólo en caso necesario)

III. INTERVENCIÓN, SEGÚN NIVEL DE INTENSIDAD
1. Etapa inicial: previo haber intentando manejo general sin resultados positivos
− Cambiar la actividad, la forma o los materiales en la que se está llevando a cabo la
actividad (por ejemplo, cuando reacciona con frustración en alguna actividad artística con
témpera, se le permite utilizar otros materiales para lograr el mismo objetivo).
− En los más pequeños pueden usarse rincones con casas de juego donde pueda
permanecer al detectarse fase inicial de la desregulación y antes de su amplificación en
intensidad, desde donde pueda ser atendido y monitoreado por un adulto hasta se
reestablezca a su estado inicial, permitir llevar objetos de apego si los tiene.
− Utilizar el conocimiento sobre cuáles son sus intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto
de apego en la estrategia de apoyo inicial a la autorregulación.
− Si se requiere, permitirle salir un tiempo corto y determinado a un lugar acordado en
contratos de contingencia, que le faciliten el manejo de la ansiedad y autorregularse
emocionalmente. Además, se debe considerar la edad del /la estudiante, situaciones de
discapacidad física y/o intelectual, trastornos de salud mental, en los apoyos que pueda
requerir durante el tiempo fuera del aula.
− Durante el tiempo establecido que se mantendrá fuera del aula, cuando conforme edad u
otros, requiere ser acompañada/o por la persona a cargo, ésta inicia Contención
emocional-verbal: intentar mediar verbalmente en un tono que evidencie tranquilidad,
haciéndole saber al estudiante que está ahí para ayudarle y que puede relatar lo que le
sucede, dibujar, mantenerse en silencio o practicar algún ejercicio. Algunos otros ejemplos
de acciones que puede desarrollar la persona a cargo, adaptables conforme edades y
características del estudiante, podrían ser:



-Motivarlo a Tirarse al piso boca arriba: “respira profundo por la nariz y bota por la
boca”; “cuenta del 1 al 20 mentalmente descansando y repetirlo varias veces”, si el NNAJ se
siente incómodo de cerrar los ojos, no insistir.

-Indicarle algunas alternativas: “Podemos poner un poco de música. ¿qué música te
gusta?”; “Si quiere podemos dibujar en la pizarra o en una hoja lo ocurrido… no te
preocupes tenemos un tiempo, y podemos conseguir más si se necesita; “Quieres tu
muñeco/juguete/foto/ (procurar tener un objeto de apego del estudiante en el colegio cuando
es pertinente conforme edad o diagnóstico conocido).

2. Etapa de aumento de desregulación:
No responde a comandos de voz, ni a mirada o intervenciones de terceros, al tiempo que
aumenta la agitación motora sin lograr conectar con su entorno de manera adecuada. Se
sugiere “acompañar” y no interferir en su proceso de manera invasiva, con acciones como
ofrecer soluciones, o pidiéndole que efectúe algún ejercicio, pues durante esta etapa de una
desregulación el/la NNAJ no está logrando conectar con su entorno de manera esperable.
Algunos ejemplos de acciones adaptables conforme edades y características del estudiante,
para esta etapa podrían ser:
- Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensorio motriz (por ejemplo, una
sala pre-acordada que tenga algunos implementos que le faciliten volver a la calma).
- Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo que le sucede o de cómo
se siente, con una persona que represente algún vínculo para él/ella, en un espacio
diferente al aula común, a través de conversación, dibujos u otra actividad que para el/la
NNAJ sea cómoda
− Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido.

3. Etapa de descontrol: cuando el riesgo para sí mismo/a y/o terceros implican la
necesidad de contener físicamente al estudiantes: Esta contención tiene el objetivo de
inmovilizar al NNAJ para evitar que se produzca daño a él/ella o a terceros, por lo que se
recomienda realizarla SÓLO en casos de extremo riesgo para éste/a o para otras personas
de la comunidad educativa. Su realización debe ser efectuada por un/a profesional
capacitado que maneje las técnicas apropiadas: Acción de mecedora, abrazo profundo.
Para efectuar este tipo de contención debe existir autorización escrita por parte de la familia
para llevarla a cabo, y siempre y cuando el estudiante dé indicios de aceptarla; ya que
puede tener repercusiones negativas en el momento o a futuro.

En casos extremos puede requerirse traslado a centros de salud, para lo cual es relevante
el establecimiento pueda previamente establecer, de manera conjunta con el centro de
salud más cercano, la formar de proceder, y definir en acuerdo con apoderado la forma de
traslado, en apego a la normativa y la seguridad de todas las partes. Además, de los
posibles factores desencadenantes ya señalados, en algunos casos dicha desregulación
emocional y conductual puede darse asociada a efectos adversos de medicamentos, de ahí
la importancia de la articulación con la familia y los centros de salud.



* Importante en todas las etapas descritas: No regañar al estudiante, No amenazar con
futuras sanciones o pedirle que “no se enoje”, No intentar razonar con él respecto a su
conducta en ese momento
* En casos de situaciones de alto riesgo para sí mismo/a o terceros, es importante
coordinarse con equipo médico tratante, , con el fin de recibir el apoyo pertinente, y
orientaciones de acciones futuras conjuntas, ya que pueden existir diagnósticos
concomitantes que requieran de tratamiento médico o de otros especialistas.

4. Forma de informar a la familia, apoderada/o (etapa 2 y 3):

Será el/la acompañante externo, el/la encargada/o de dar aviso al apoderado/a, ya sea por
llamada telefónica o por el portal de apoderados (napsis), quien en el caso pueda hacerse
presente en el lugar, con su llegada, se efectúa la salida del acompañante interno,
quedando a cargo el/la encargado/ y el apoderado de “acompañar”.
Cuando las probabilidades de desregulación emocional y conductual se encuentran dentro
de un cuadro clínico, como por ejemplo, trastorno del espectro autista, los procedimientos
de aviso a apoderados, y si este podrá o no hacerse presente, deben estar establecidas en
contratos de contingencia, donde se especifiquen las acciones y responsables del proceso,
medios por los que será informada la/el apoderado/a y la autorización de éste/a para los
mismos; dicha información debe estar en conocimiento del personal a cargo del manejo de
la crisis de desregulación.
En todos los casos, el equipo de la dupla psicosocial SEP en conocimiento del particular
contexto familiar, y la condición laboral y/o emocional de la/él apoderado, orientará sobre la
responsabilidad que debiera asumir en estos apoyos, estableciendo siempre medios para
mantenerla/e informada/o en el caso de DEC y del manejo que el establecimiento está
desarrollando, a la vez de considerar siempre la información y opinión del apoderado/a en
los aspectos que faciliten la mejor intervención y el trabajo colaborativo.

IV. REPARACIÓN, POSTERIOR A UNA CRISIS DE DESREGULACIÓN EMOCIONAL
Y/O CONDUCTUAL

- Tras el episodio, es importante demostrar afecto y comprensión, hacerle saber al
estudiante que todo está tranquilo y que es importante que podamos hablar de lo ocurrido
para entender la situación y poder solucionarla, así como evitar que se repita.
- Se deben tomar acuerdos con el/la estudiante, para prevenir en el futuro inmediato
situaciones que pudiesen desencadenar en una desregulación, a la vez de informar que
dispondrá de profesionales de apoyo para ayudarle a poner en práctica estos acuerdos, que
le permitan expresar lo que le molesta o requiere sin la DEC, o logrando un mayor
autocontrol de la situación. Señalando que siempre el objetivo será evitar que esto vuelva a
ocurrir, pues se comprende que para él/ella es una situación que no desea repetir.



- Específicamente en lo referido a la reparación, debe realizarse en un momento en que
el/la estudiante haya vuelto a la calma, lo cual puede ser minutos, horas, o al día
siguiente incluso de la desregulación. Sin embargo, SIEMPRE debe considerarse dentro del
protocolo de acción, tiempo y encargado para el apoyo de ésta. No se debe apresurar este
proceso, se debe incluir dentro del ámbito de reparación, a los compañeros de curso, al
profesor o a cualquier persona vinculada con los hechos. No sólo el alumno/a que se
desregula necesita apoyo y ayuda, su entorno, quienes se transforman en espectadores
silenciosos de estas situaciones, también requiere contención y reparación.
- La propia reparación de los sentimientos y emociones evocados en dicha desregulación
emocional y conductual deben ser considerados en un diseño de intervención a mediano
plazo (más allá de la contención inicial), que incluya un análisis sobre la necesidad de
mejora en la calidad de vida general del estudiante y el desarrollo de habilidades
alternativas. Así, en la línea de la propia reparación es relevante considerar:
La enseñanza de habilidades alternativas, la que debe incorporar los siguientes criterios:
que cumplan la misma función que la conducta de desregulación emocional y conductual,
que sea inicialmente fácil, que produzcan efectos inmediatos, que se puedan usar en
diferentes entornos. Por ejemplo, para comunicar que el/la estudiante requiere un descanso,
puede ser más fácil que inicialmente levante la mano a que lo verbalice. Esta conducta debe
ser generalizada a otros contextos en acuerdo con el/la estudiante y las personas que lo
componen. Y en la medida que sea efectiva, ir enriqueciéndola en complejidad en base a
las potencialidades del estudiante y al consenso establecido en las normas de la clase.
Para casos particulares de estudiantes con un deterioro cognitivo muy severo, tanto las
intervenciones a corto, mediano y largo plazo deben centrarse primordialmente en la
modificación de los entornos.
La intervención sobre la calidad de vida; una insatisfacción amplia en la vida cotidiana, es
un factor que puede contribuir a la aparición y mantención de estas conductas. Se requiere
partir por indagar sobre la calidad de las relaciones con sus pares, con la familia, las
oportunidades de participar en actividades atractivas y significativas para él/ella, y lo que le
gustaría hacer en comparación con lo que cotidianamente hace.


